
CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, informándole que el apoderado judicial de la 

parte demandante, solicita al Despacho la entrega  de los títulos que se encuentran 
disponibles dentro del proceso de la referencia. 
 

Quimbaya, Quindío, 16 de abril de 2021 
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En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, y de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 447 del Código General del Proceso, se 
dispone la entrega de títulos que reposan en el Despacho dentro del presente proceso, a 

favor de la señora LEIDY JHOANA GÓMEZ ALBARÁN o su apoderado judicial con facultad 
para recibir; de la misma manera se dispone en lo sucesivo la entrega de los dineros que 
se retengan, hasta cubrir la totalidad de la obligación y las respectivas costas. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 


